
 LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 2005
MINISTERIO DE PLANIFICACION Y COOPERACION 21Partida     :

Capítulo   : 04SERVICIO NACIONAL DE LA MUJER
Programa  : 05

Moneda Nacional
Miles de $

Sub
Título Item Denominaciones

Glosa
N°

PROGRAMA DE CUIDADO INFANTIL  (01)

1.647.042INGRESOS

1.647.042APORTE FISCAL09

01 1.647.042Libre

1.647.042GASTOS

1.647.042TRANSFERENCIAS CORRIENTES24

01 969.442Al Sector Privado

615 878.220Programa de Cuidado Infantil para Trabajadoras

616 91.222Centros de Atención para Hijos(as) de Trabajadoras Temporeras

02 677.600Al Gobierno Central

001 161.325Junta Nacional de Jardines Infantiles

002 389.795Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas

003 126.480Instituto Nacional de Deportes

GLOSAS : 
01 Este programa deberá ser objeto de una evaluación de sus resultados alcanzados en el

primer semestre, tanto en términos cuantitativos como cualitativos, la cual asimismo
considerará las actividades programadas para el resto del año. La mencionada evaluación
será remitida a la Dirección de Presupuestos en el mes de julio de 2005.


